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• Luetw nue los Sres. Alcatilrs y Sfcretiirm rtcihan Un iiúincros dd Hule-
Un ¡ue currespoitánn al dislritri. ilixpomlrm que se ¡ijr un ejeiiiiiliir en el sitio 
th ••ostmntire. tíamlf pcnitunecera laistu el reciim del númeru siguiente. 

«Los Secretarios cititlartín de etnisermr los íloletines coleccionados orde-' 
nadíimente para su euuuatlernacioti ijue deberá verilicarse cada afio.—El Go
bernador, CÁBLOS DE P l U V l A . » 

PRES10F.SCI.UEL OMJO DE H imTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora 
.(0. N. (>.\ y su augusta l\eal fa
milia coiitinúini en osla corle sin 
novedad en su impurtante salud. 

DEL (¡OüimtNO [)E fitOVliNClA. 

Núra. 197. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura. Imluslria y Comercio. 
JiVgur.iado 3." 

JS7 Exem • Sr. Director general de 
Agrieultuni. Mus ir ía y Comercio, me 
dice en io de Abril úlliino lo que si
gue: 

•Vista la inslanria elevada por Don 
tlauuol liiiii/.-.ili'/. l i ; usías, 'lYnienledi1 la 
Cinreduria ili'l níiiiii'iii de Sevilla pro
pia de Don linslaquioilo Adía y su mu-
grr Iloila María df ios llnldiesíialiiidi'Z, 
pidiemU) I \KV se le devuelva la lianza 

prest» en garaiilia de dielm cargo, 
íjtie reiii;tK'ia: 

Vislo el artículo Ti del (^liiligo do 
ComeiTio, seaiin el cual los propielai ios 
(lelas ('.iin'ed'iiiiasi|iie par el Uluio de 
su adijuisirion teii¡;aii la fucullad de 
arrendarlas; usunin de ella; pero los 
arriendes se liaran por la vida del ar
rendatario, y no por lienipo Imiiladu: 

Coasideiando ijue para tiisipur las 
. dudas que se lian suseilado, y <|ue en 

adelante puedan suseilarse aceiea de. la 
inlei pretaeimi é iideligeneia del eiluilo 
arliciiln 73 del Giduio de Comereio, ade
más de la resolución paiticnlar ipie en 
deliniliva se. niele respeelo a la prelen-
sion de Iglesias, debe ailoplarse. una 
disposición líeneral para lodos les ca
sos análogos (pie ocurran endo sucesivo;. 

Citnsideraiide (pie el. cutfío do Cor
redor (le Omiercio es renuiiciable, co
mo tollo cargo público,, cuyo (kseiupe-
fiu no linee la lej ubiigaiiii io, y mas 
cuando coiisliluye" una |ii'op¡cdad par-
licuiar: 

Considurniiilo que si ol ilueñn (Ib' 
una Corrcdiiria puede renunciarla, con 
mayor lazuu bu; que netonocci' asía fa-

cullad en ol arremlalario del olicio, á 
luenos que por una cláusula expresa 
del conlralo de arriendo no se estipulo 
lo contrario: 

Considerando que al ordenar'el ar
ticulo 73 del Código de Coincndu (pie 
los amemlos se hagan por la vida del 
arremlalario y no por tiempo iiiniladu, 
no qiiisü imponer a los sustilutos ó le-
nientesde los Corredores la obligación 
de servir el cargo basta su iiiiierlc. 
porque do esle modo les hubiera hecho 
de peor condición (pie á los propicía
nos, sino evitar que eslos dispusiesen 
de los oiicios como de cualquiera predio 
rúslicoó urbano, arrendándolo por tlcm-
Iio lijo c ¡udelcrmitiado: 

Considerando, por lo mismo, que 
la limilacion de que se traía es un de
recho introducido á favor del arrenda
tario, del que so desprende que si bien 
el aiTemiailor no puede eslipular la ler-
miiiaciou del arriendo para un plazo 
determinado, ni la remoción á voluntad 
del ai-Riidalai lo, esle puedo por su par
to renunciar á la coiilinuacion del ar-

i riendo, salvo si por clausula expresa 
i se obligó á lo conliario en la cscrilura 
I de compromiso renunciando al derecho. 

¡Iilrudticidoá su favor; y 
Considerando, liiial'inenlc, que las 

• leyes que imponen una obligucioii,. por 
; la'cual sufre nieiioscalio la iii.lependeii-

cio ó liberlad de acción de lus indivi
duos, deben limilarse y restringirse á 
los casos quecxpresamenle nieneioiicn; 
S. M . laUeina (IJ, U. G ) , de ciinfor-
niiilad con lo propueslo por la sección 
de lioberuacion y Fílmenlo del Consejo 
de lisiado, y siii perjuicio de lo que 
deliiiilivaniente se acuerde respeulo á 
ia snlicilud de 1),. Manuel liinrzalcz 
Iglesias, se ha servido resolver que la 
clausula de por vida con que se en 
tiende hecho, aun sin expresarlo, lodo 

' conlralo de aneinlainienlo de una Cor
reduría de. las enageiiadas de la Corona, 
en virtud de la laciillad que concede a 
los Correilnres pi opielarios el articulo 
73 del Código de Comercio, no se opo
ne á que, los arreiidalariosdiiiiilan el oli
cio que desempcñiiii por siislilneion, ;í 
menos que en la cscrilura de arriendo 

, no renunciaran al derecho inlroduciilo 
i en su favor, obligándose cxprcsamenlc 
, ¡i sarvir. iluranlesii vida el olicio.. 
I De Real orden, comunicada por el 

Sr,. Mmislro de Fonienln, lo digo á 
V. S. para su inleligeiicia y á lin de 

• que uispunga su publicación en el 11o-
leliu olicial de esa'provincia pa:a que 

| llegue á milicia de. los interesados, 
1 dando V. S.. conocimieulo de haberlo 

asi-vcrilicado.. 

Lo t/ue se anuncia en esle periódico 
oñcíalalos efectos consiguientes, ¿con 
Álaga 9 de Í865.=Cai ' ios do l'ravia. 

Nóm. i>J8 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Próximo ya á terminar el cor-
rionieaiio ccoiiómico y consigiiieii-
lenicnto el ejercicio de lo» presu
puestos aprobados por esta corpo
ración paro la inversión de los fon
dos del material de las escuelas de 
1.* enseñanza durante el mismo, 
se liace preciso que los profesores 
do las superiores, clemeiitulos ó 
incompletas de duración anual de 
uiio y olio soso formen y presen
ten al eximen de las respectivas 
Juntas locales los correspondicn-
les ai próximo venidero de iSü") 
al ()(!, por duplicado y cxlnclamcii. 
le ajustados al modelo que fué in-
sorto cu el Uolelin olicial de '28 
de Febrero de I S S ' J , y teniendo en 
cuenta cuanto sobro ol particular 
proviene la lieal ónlen de 21) de No-
viembrodo 1858 y que las expresa
das JuiiUs locales después do cen
surarlos los remitan con luda bre
vedad a esta provincial, cuidando 
de hacer en un inl'onnc cuanliis 
observaciones 6 advertencias esti
men coiiducenles á la mas piove-
cliosa aplicación de dichos fondos. 

Piocuranilo esta Junta evitar 
á los maestros la responsabilidad 
á (jilo los sujeta la disposición 17 
déla Heal orden ya citada, si deja
sen de llenar este servicio con la 
puulualidad que su ¡mpoilancia 
exige, encarga á los S í e s . Al
caldes do los distritos en que Im-
biere establecidas escuelas de al
guna de las indicadas clases den 
conocimieulo delaprcsentecircular 
á los profesores de los mismas, pre
viniéndoles que á término improro-
S-ible de r).0 dia presenten los repeli
dos presupuestos en la forma únles-
proscrita a las Juntas locales, y ra-

L comieuda ú estas na dctuurcu su 

envió i esta provincial mas l¡empo> 
del que le sea absolutamente pre
ciso para censurarlos; pues que no-
de olía manera pueden ser aproba
dos y devueltos á los profesores pa
ra la época en que hade dar prin
cipio su ejercicio.. León 10 do Mayo-
de 1 8 0 5 . —E l Presidente, Cárlos; 
de Prvaia.—Benigno Rejero, S e -
cretario. 

Nóm. 199. 

Por la Dirección (¡eneral d f 
la Deuda pública se me comunica' 
con fecha V i de Abril último Ut-
circular siguiente:. 

Repelidas veces se han acor^ 
cadoó eslas olicinas diferentes per.-
sonas encargadas de Cabildos ,Ca
tedrales, Parroquias y otras Corpo
raciones y particulares solieitainlo. 
so los facilitasen algunos dalos re
lativos 6 imposiciones en consoli
dación, y sobre la renta del taba
co A favor do los mismas, para: 
fundar sus reclnmacioncs do alla
no con arreglo á las disposiciones-
vigcules,. iiiauifeslaiulo que daban 
esle paso para no sucumbir á las. 
exigencias de algunos especulado
res quo liabiau escrito ¡i dicba.-i. 
Corporaciones y particulares d á n 
doles noticia do ciódilos de su per
tenencia de que no leiiian conoci
miento, pero omitiendo dolallcs; 
basta-obtener compromiso fornial du
que se les diera el encargo para su: 
liquidación y cobio por una retri
bución crecidísima; no habiéndo
se podido en muchos do los caso;;, 
citados satisfacer el justo deseo da-, 
los encargados de aquellos Cab i l 
dos y Corporaciones por no encon
trarse reunidos los antecedentes, 
necesarios ai efecto. 

Semejante abuso debe desapa--
recer desde luego, porque no s o 
lamente pone á los interesados á, 
merced de los especuladores, con. 
perjuicio de sus iulereses, sino, 

, que lambieu cede eu menoscaba 
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del buen nomlirn 'lo oslas oficinas, 
quo no Imn il i pilo ilo (ibscrrar 
con exlrai'ii'Zii i [ui! pursonas sin 
conexión íil^una en osla ciase ito 
asuntos posiian ilalos ([ue ellas no 
pueden Incilitai'. 

Por lo lanío, y con el fin de evi
tar las prelonsionos imlebidas y 
exagoradas de los referidos espe-
culailores, é inutilizar los dalos 
i|iie desde rnni'lio tiempo bace de
ben haber procurado reunir, sa
cándolos lal vez fraudiilenlamente 
de las oficinas del listado en esta 
Corle y provincias, se ha dispues
to que por el Dep.irlamento de 
Liquidación se formen relaciones 
clasificadas por diócesis ó provin
cias, con los dalos que hay en el 
inisino de lo pendiente de liquida
ción y de documenlos antiguos no 
recogidos, y con la relación que 
le facilitará lu Oonladuria general 
de la Deuda de lodas las láminas 
ocupadas á ambos duros para que 
se publiquon en periódicos oficia
les, y llegando á noticia de las Cor-
porariones ó legítimos inleresailos 
puedan eslos aulorizar persona 
quii los représenle, á la cual ha
rán sabor enlóncos eslas oficinas 
los juslillcanles que deban presen
tar para acreditar sus derechos. 

Lo que comunica á V . S. esta 
llireccion para su conocimiento, 
y quo por los medios que eslime 
cmivMiioutos se. sirva darlo á las 
corporaciones ó establecimientos 
do esa provincia dependientes de 
su mando á quienes punda inlo-
rosar, dando aviso oportuno del 
recibo de osla circular.» 

) ' ¡w (icordailo insertarla rn 
el ¡Metin oficial ¡¡ara su publici
dad ¡i conocimiento de los intere
sados. León 12 de Muyo de 1 8 6 3 . 
Carlos de l'ravia. 

Núra. 200. 

Instrucción pública.—Nego
ciado ü." 

Por Reales órdenes de 5 del 
corrienle, S. M. (q. í ) . g.) se lia 
dignado enneo ler á los pueblos 
que á cmiliniincion se relacionan 
las subvenciones que respeclivM-
inente se les designan pa:a cons-
triicciou y reparación de casas-es
cuelas y habitaciones de los maes
tros. 

J'uehhs, Ai/iintamien/os ti que 
lurteneeen ij siihrencion que se 

les concede. 

Viibiqiicjida, del Ayunlamionlo 
del mismo, S.O ¡0 rs. vu. 

Vnlverde. dol ¡le S.iutovcnia 
de la Vüldnucina, 7 .000. 

SanUivenia de la Vnldoncina, 
del inisnio, S.Ot),). 

Qui lana do Ihineros, del mis
mo, 7 .000. 

Hivaser:a, del mismo, 7 .000 . 

Villanueva del Carnero, del 
mismo, 7 .000 . 

Valdavida, del de Villasolán, 
7 .000 . 

SÍITO, del de Boca de l luórga-
no, 7 .000 . 

Viordes, del de Oseja de S a -
jambre, 7 .000 . 

Soguillo, del de Laguna Dal -
ga, 8 .000 . 

S Itomán, del de Gusendos, 
8 .000 . 

Iluergas, del de L a Majúa, 
5 .100. 

Villamandos, del de Villaman-
dos, 8 .000 . 

Campo de VillaviJel, del de 
Campo, 7 000 . 

Villavidél, del mismo, 7 .000. 
Sucou y Villainediina, del de 

S. Cristóbal de la l'olantera, 7 .000 
Villamor, del de Sta. Marina 

del Uey, 7 .000 . 
I'uo de Lago, de L a Majúa, 

5 .807 . 
Espinosa, del de Uiosoco de 

Tapia, 1.820. 
L o que he dispuesto se publi

que en el présenle poriódico ofi
cial , encargando á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos á que corres
ponden los pueblos sobveiiciuiia-
dos, que con toda brevedad den 
conocimiento á eslo Gobierna de 
provincia de los nombres de los res
pectivos Depositarios de los fondos 
inunicipalos para que á sti favor se 
expidan los libramientos de las re
pelidas subvenciones. León 13 
de Mayo de 1805.— Curios de 
J'rauia. 

D E L O S A Y U N T A M I K N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Zotes. 

Terminados los trabajos de 
la reclüicacion del amillara-
iniento de esle Ayunlamieulo, 
base del rcpartimicnlo de la 
conlribiicion temlor ia l i[iie lia 
de practicarse para el año eco
nómico de 18Gü á 1800, se 
previene á todos los terrate
nientes del misino, r]ue aipiel 
documento permanucerá al pú
blico por ei ténnino de diez 
dias en la Sccrelnna de la cor
poración, después de la ¡ n s e r -
emn do este anuncio cu el 11o-
lelin olieial de la provincia, pa
ra (jue los (jiie so crean ¡if jra-
viados presenlen sus reclania-
ciones en ar¡iiella oíieina, pasa-
(los los cuales sin que ¡o ver i -
üipien, les parará todo per
juicio. Zotes y Mavo 3 de 
lSü.;¡ .=l¡: i Alcalde, Juan l 'at-
r ado .—l i l Seci'etario, Tomás 
Marlinez. 

Alcaldía coiislilucional de 
Destriana. 

El amillara miento que lia de 
servir de base para la derrama 
de la contribución territorial 
del año económico de 186a al 
1860 , se halla espuesto al pú-

i blico en la Sscre lar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contr i 
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Destriana y 
Mayo o de 1863 .—El Alcal
de Agustín Hernández. —P. A . 
1). L . J. P. Tiburcio Lorenzo, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de San 
Esteban de Valduesa.. 

Hago saber: que termina
da la rectificación del amilla-
ramienlo de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de I S ü o á 1866, se ha
lla expuesto al público en las 
Salas consistoriales do esta villa 
por el ténnino de ocho dias desde 
la publicación del presen te anun
cio en el Bólelin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyeutes 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oidos. 
S. fisleban y Mayo 6 de 1 8 6 3 . 
— Victoriano Pérez. 

A leal illa constitucional de 
Buslii/o. 

Según parte ^ue se me remi
te por el Sr . Alcalde pedáneo dol 
pueblo deCrij i ie la , se bailan tres 
corderos eslraviados en dicho pile* 
Ido de Griju da, desde el dia 2 2 
del corriente, sin saber quien MUÍ 
su verdadero duofi»; y á lili de que 
llegue á su conocimiento y pueda 
presentarse á recogerlos abonando 
los gastos ocasionados, pues de no 
presentarse se dispondrá do ellos. 
liustiHo del l'aramo y Abril '¿'i do 
18(¡D. —Miguel Celadilla. 
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SECCION DE F01IENTO.=Agncu l tu ra , Induslria y Comercio. =MGgocia(lo 4.» 

Don Pedro Diax de Bedoya, Gcfe de Fomento de esta provincia, hago saber: Que por el .SV. Gohernador se han admitido las renuncias de las 
minas que á conliimacion se expresan y declarado cancelados los expedientes de otras (¡ne, también se mencionan en el año pasado de 1804. 

Nomlirc A* la miníi. 

I.iuiiiisa. 
Ulli-ni. 
M.ilildüa. 
Amlap y Ver. 

Aparecida. 
l.Lnunia 8.' 
1.a IVuilora. 
I.as ilns hermanas Agueda y Potra, 
Mmi pi'is ullra. 
La Prolongada. 
Kl luni. 
Itie la ilan. 
Alaria Pepa. 
Curióla, 
.'.«'lilaila. 
La l'iirluiia. 
El I'iilosi. 
CiMidiila. 
Kmilia. 
Lecamla 7." 
DesdiMiada 
La lücundida. 
Ouluva. 
Flor de Mayo. 
Juana. 
La Amada. 
Lama. 
San Pedro. 
Gliarisla. 
Abumlanle. 
La Oarbunera de León, 
Rica ('.arlóla. 
Las dos hermanas. 
La Eluifü. 
La mano de Dios. 
Camulia 
La Jioileslila. 
Escabrosa. 
Aibea 

La Sebastiana. 
Ci'iilella. 
Pernétna. 
Flora. 
La Copedana. 
Los He.inedlos. 
Anémona, 
lluenavisla. 
Rihürcra. 
Crisólila. 
Margarita. 
lUYa. 
La Pótenlo. 
La Ultima. 
Pintón. 
Oportuna. 
Vulcano. 
tirnerosa. 
'J'iopezastes y eaislcs. 
Union. 
Trinidad. 
Henienlin. 
líninas de Pal'una. 
Acerba. 
Jlanuela Carbonera. 
La Joya. 
Julia,'Sociedad Leonesa. 
InniediaU. 
Juliana. 
Aipiello ya pareció. 
Toribia billo' lelaua. 
Sira. 
Orilia. 
Piiiyo Rerciano. 
(«noiina 
Nuclie osciua. 
1.a A bu ir la ule. 
Carbonera 
Antonia. 
Jimia. 
Perla de {) , ' • : : 
Abundanle. 
Adelaida. 

Clnsn (le miiiRral 

Carbón. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Carbón. 

Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Carbón. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 

Idem. 
Carbón. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oro. 
Carbón. 
Hierro. 

Idem. 
Carbón. 

Idem, 
tlierro. 
Carbón. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Idem. 

Carbón, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Idem. 
Idem, 

('iirbon. 
Hierro. 
Carbón. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pueblo en que radien 

Canales. 
Matarrosa. 
Sania Cruz del Sil. 
Lago de Carucedo. 
Saiila Cruz del Sil . 
Itobia. 
Serrilla. 
Ferradillo. 
Rabero. 
Lillo. 
Otero. 
Otero. 
Otero. 
Boeza, 
Olero. 
Tombrlo de Abajo. 
Otero. 
Santa Cruz del Sil. 
Villar. 
Itobia. 
Robles. 
Alnados. 
Orzonaga. 
Valle 
La Chana. 
Lago. 
Ononasa. 
Barbadillo. 
Villalfeide. 
Coladilla. 
Salientes del Sil . 

Idem. 
Villa del Monte. 
La Oía na. 
Ferrudillo. 
La Hez. 
Villa del Monte. 
Ferradillo. 
Valr.uebi. 
Francos de Abajo, 
llodrigalos. 

Idem 
Idem. 

Valdesamario, 
Serrilla 
Villa del Monto. 
San Pedro de Montes, 
Santa Lucía. 
Muñecas. 
La Hez. 

Idem, 
raranilla. 
Campo-hermoso. 
Valle. 
Felmin. 
Valle, 
anta Lucia. 

Villamandos. 
.Médulas. 
Canales. 
Barrios de Nistoso, 
Itueayo. 

Auilrésdepuenles 
Ouinlana de Fuseios, 
Pondmcgo. 

Pedro Castañero, 
Pciialva. 
Occjo. 
Borrenes. 
Qiiinlana Fuscros. 
Solana. 
Alcedo. 
I'olgoso. 
Olero. 

Andrés de puentes 
Oeejo de la Peña. 
Orzonaga. 
1.a Silva. 
Sania .Marina. 
Sla.JIaria de Montes 

Idem. 
Torro. 

AYUNTAMIENTO. 

Solo y Amío. 
Páramo del Sil. 

Idem. 
Lago do Caruccdo. 
Paramo del Sil. 
Solo y Amio. 
Malallana. 
S. Esteban de Valdueza 
Igüeña. 
I'abero. 
Fabero. 
Fabero. 
Fabero. 
Folgoso. 
Fabero, 
Toreno. 
Fabero. 
Páramo del Sil ' 
Toreno. 
Solo y Amío. 
.Malallana. 
Valdepiélago. 
.Malallana. 

Idem. 
Borrenes 
Lago de Carucedo. 
.Malallana, 
Lillo. 
.Malallana. 

Idem. 
Páramo del Sil. 

Idem. 
lienedo de Valdeluejar, 
ítorrenes. 

Esteban de Valdueza 
Itenedo de Valdeluejar 

Idem. 
Esteban de Valdueza 

Malallana. 
'"olfíOSO. 

Igíléña, 
Idem. 
Idem. 

Valdesamario. 
Malallana. 
Uenedo. 
S. Clemente Valduez; 

Idem. 
Ucncdo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valdepiélago 
Vegacervera. 
Srmenes. 

Vegacervera. 
Estillan de Valdueza 

Lago de Carucedo. 
Idem. 

Solo y Amío. 
l¡ci[uójo y Corús. 
"cgnmiau 
Alijares, 

üeña. 
Sigileya. 
lastropodamo. 

Ciernen le. 
¡isliorna. 

Ilorrenes. 
(leña 

la Robla. 
Idem. 

Benllera. 
Olero. 
Alvares. 
Cislierna. 
Malallana. 
ilemiejo y Gurús. 
Alvares 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Renuneiada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Canceladas. 

Cancelada.. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Eduardo Lo/ano. 
Pedro Itiveia. 
til mismo 
Felipe Fernandez. 
Pedro líivera. 
Angel Arce. 
Caiiulo Itabanal. 
Francisco Soto VegayComossir. 
Pedro llivera. 
Pedro Rivera. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mera. 

Angel Arce. 
Felipe Feriijiidez Llamazares. 
Solero Itlco. 
Julián Mamas. 
K! mismo. 
Felipe Fornandez. 

Idem. 
Julián (iarcia Rivas. 
Lucas Cnbañas. 
Julián 11. lüvas. 
Ramón Pí lelo üi'lino. 
.lo<é Orlíz v liobles. 
José O-!!/. > itold.'S. 
Ignacio Lope/ ¡¡rabo. 
Tomás Cbaveli. 
Adriano Oniileips. 
Ignacio Lnpi'z ¡¡rabo. 

Idem. 
Felipe Fei immlez 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Angel Arce. 
Pedio líivera. 

Mein. 
Idem. 

Marcos (¡arria. 
Julián flnreia Itivns. 
Ignacio López IIrabo. 
Dionisio Pérez. 

Idem. 
Ignacio l.opez ilrabo. 

Idem. 
Idem. 

Manuel Vega. 
Julián (Jarcia Rivas. 
El mismo. 

Idem. 
Idem. 

Dionisio Pérez. 
AdnanoQuiñones. 
Fernando Cañas. 
Angel Areo. 
Anlonio Pozo. 
Lúeas Cabañas. 
Pedro Rivera. 
Pedro Fernnmloz. 
Alanasio .Varia (iomez. 
Miguel Molina. 
Dionisio Pérez. 
Rcnigni) Ganda Tuto) . 
AdrianoQulñones. 
Pedro Fernandez. 
Angel Arce. 
Iporibio l'aliiuena. 
Pedro Fernandez. 
Ileuigiio (¡. Tuí.iin. 
I'edr.i Fernandez, 
¡¡eiiigiioü. Toño.i. 
I'e.í;:) l-opez Carnicero. 
Tiihbio !!¡ibue:\a. 

M i m. 
Angel . nv,. 
Toribio Ua'bu.tna. 

(Se conlhiuartíj 
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Gaucla dol 8 de Moyo.-Núm. 128. 

MINISTERIO HE HACIENDA. 

fíenles (Irilcnes. 

l imo. Sr.: lio ibilo cucnla á la Roina (Q. D fi.) 
<lc la «.niiinlcacioii de V; 1. fi cha de hoy, a la cual 
iicompaña una ñola de las pi-opiisicienes "iii-csentudas 
en la suljasla celebrada en í del aclual en Madrid y 
en las provincias para la urguriacion de 1100 millo-
nes de reales nominales :n bill'des lii|Xdeearios crea
dos por la ley de 21) de. Junio del año úlliino. En su 
consecuencia, y leniemlo présenle que lijado paia 

•dicha subasta él Upo deSS por 100. soló se. kit\;m 
-denlro de las prescripciones del arl. 11 del Ueal de-
cretu ya cilailo las proposiciones designadas en la;>d-
junla relación, S. M. se ha servido mandar que su 
adjudiquen á los inleresados por quienes están sus

critas a los precios ofrecidos en ellas los Gü.191.000 
reales vellón nominales en lidíeles hipotecarios que 

•-en la mencionada relación se doiallan, y que esa ¡Ji-
rreecion aiiople las disposiciones convenientes a lin de. 
que se verilique la entrega ii los proponenles y el 

. .ingreso en el Tesoro (le su importo liquido, conforme 
-á lo determinado en el referido lleal üecrelo. 

De orden de S. M. lo digo á V. I . para sn inleli-
•gencla y cumplimienlo Dios guarde a V. I muchos 
iiñíis Madrid 7 de Mayo de 1803.—Castro.—Sr. Di
rector general del Tesoro. 

..Nota de las proposiciones presentadas en la suhat-
la Cfltbrtulu en 4 del uclu. I en Madrid y en las 
provincias para la neijocinciou de 300 iiiikuncs 
de reales nomnules en bitleíes Itipvleearios. 

EN MADRID. 

Proponentes. 
Cnntidnd 
pedida. 

Prreio 
ofrrei-

d». 

— i — 
D. .Manuel I.i-on. en nombre de, 

I). .Miguel .Marín y Kavano 
I I Manuel León. 
Subrino de Varcenas. 
I). Iluenavcnlura Vivó. 
D. Kinilio Cepeda. 
Kl udsmir' 
l i l mismo. 
1) Tomás Fernandez. 
1). Eugenio ífi?.. 
D. Pedio ile las Uivas. 
I ) . Miiimel Maria Alvorez. 
El misino. 
I) (ionzalo (ion.alez. 
D. José. .Melero. 
D. Antonio rernandoz. 
D. I.con López Francos. 

Narciso de llaedo. 
.luán Asludillo. 
José Cairanza v Valle. 

H) . R. Tenada. . 100.000 80 
D. José Solano . 12U.00O 00 
I) . Agustín Aguirre, . 100.000 8o 
1). Luis Coello. . 100.000 Si» 
T). 11. Torrada. . 100.000 80 
I ) . Iliginio Olafiez. . « 0 . 0 0 0 8i).20 
D. Angel Izquierdo Gallo. . «0.000 8!),50 
1) Pedro Marlinez. . 120.000 88 

B mismo, . 180.000 811,02 
1). Juan liaulisla Homero. . 1 000.0110 811,25 
I) L. P v Tovar. . «0 000 02 
1). Francisco Aldav . GdO.OOO Sii.oO 
1). Francisco de Huertas. . 100.000 88,TU 
El mismo. . 300.000 88.Ta 
Doña Cánnen de Valparda. . 128 000 SS 
l),.ria.li:aiiaüelevto. . 32.000 80 
1). Manuel Pérez Manso. . 8.0110 80 
D José Caí cía Verdugo. . iO.000 87 
l i l niisuio. . Í0.000 89 
.11. Esteban Argudin v Bustos. lOO.Oilü 88,7:; 
)) . Manuel José Hernández. , 112.000 87 
J). (ionzalo de Nogueras. . 8 (109 88 
1). Juan deTiavesedo. . 3.000.000 8li,30 
1>. lieullo Cuidado. . 72.090 85 
I ) . Pedro Feneiro Díaz. . 120 090 8S 
D. José üarcia. . 208 900 Sii 

Jil mismo. . 171) 000 Sii 
El mismo. . 32 000 811,20 
Sr. Duque do üceda. . O i f .000 87 
El mismo. . 020.090 90 
D. Ileméln'o do Guiri. . 2.820.000 «ii.Ol 
JJ. Fram isco de Huertas. . 100.009 89 
Sociedad Española de Crédito 

Coineieial. . 2.000 000 8S.0(! 
i I mismo. . 2.000.000 89.0I> 
El mismo. . 2.000.000 90,09 
1). Francisco Peral lie Cucjas. 32.000 89,02 
1). Mclilou Mendoza . 188.990 80 
l l . Uafaél lleia. . 50.000 811,10 
Sres. \'elascu Üermanos. . 200 000 87 
Los mismos. . 200.000 85 
Los Mismos.. . 200 090 89,50 
Los mismiis. . 200.000 89 
Los mismos. . 200.000 83 30 
I».. Juan Miin-Mioz-. . 10.009 000 811,05 
l ) . Miriiol Aulun. . 80.000 88 
1). Segundo Pineda. . 200.000 85,20 
El misino. . 200.000 87 
El misino . iOU.OÜO 80.50 
D, Juan. Vsllarim. . ^8 . 009 S í , l o 

D .Pedio Argamasilla. 
D. Federico (jipdevila. 
D- Agnstin í.opei San Human. 
I ) . Nicolás Hodriguez de Llanos 
l>. Aguslin López San Hoiuaii 
D. Juan A. N'eira 
D. Candido A. Palacio. 
I). Ignacio Tró. 
I) Cregorio (ioi.zalez. 
D. José Maria Maichesi. 
D. Basilio Abial. 
I I . José González Aiubilo. 
El mismo. 
El inisino. 
El misino. 
Iloña ¡iciiigiia de la Hoz. 
La misma. 
!)• Felipe Pérez. 
D. Antonio Ortega. 
D. Antonio Muñoz. 
Muda de (¡(isalvci é hijo. 
D. José de Guardamiiio. 
Sres. Ileseansa y García. 
I). Miguel (iarzarán. 
I) . León Ad. LaítlUe. 
El misino. 
El misino. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Sres. Descansa y García. 
El mismo. 
El misino. 
El mismo 
D Eleulerlo Adrado. 
U. León Ad Laftllte. 
I) Luis Garcia. 
El mi-mii . 
Sres. líeseansa y (Jarcia. 
1). Lorenzo (¡uílk-imi. 
I). Carlos A. Ecliairi. 
D. l.urtnzo (iuillelmi. 
I>. Simón Calvillo. 
El mismo. 
l'.l mismo. 
1). Miguel Gallo. 
El mismo. 
1) Ti'Oiloro Minor. 
i ) . Mariano Oiiispo y Medina 
i1. Anlonio Cuaima. 
El mimiio. 
El mismo. 
El misnio. 
El mismo. 
Fl mismo. 
El mismo. 
D. Ensebio Ot l z . 
El mismo. 
li\ mismo. 
Doña Juana Oclavia Ncaudot; 

llerlriz. 
La misma 
D. Francisco Muñoz Caravaca 
I). Adolfo Naranjo Gutiérrez. 
El mismo. 
I). Antonio López. 
El mismo. 
El misino. 
D. Iluniingo SkcrrcL 
II Manuel Echevarría. 
D. José Marín y Pérez. 
]) . Fiiueisuo íglijf, 

88 onn 
212 090 
100.090 
399 909 
500.909 
090.009 
900.909 

22 9(19 
3011.909 
100.990 
409 000 
409.000 
490.999 
490 900 
409.000 
289.800 
(¡90 900 

90 900 
21:0 000 

20.000 
49."09 

100 900 
loo.000 
100 000 
BOO.OIIO 
£00.090 
190.000 
809,900 
100,009 

5.400 090 
180 090 
100.009 
68.000 
"2.000 

322.0!'.| 
300.990 
299.900 

40 000 
40.090 

400.009 
500 090 

40.090 
800 009 
200.000 

1.000.000 
100.900 

1.500.000 
100.090 

400 000 
80 000 
80.000 
'18 000 

100.090. 
50.000 

909.000 
100 000 
109.909 

40 000 
390.009 
059 900 
500 000 

(¡0 990 
00.000 
(ill 000 

209 900 
299 909 

49.990 
48.000 

500 GÜO 
590.090 
590 000 
500 000 
500.000 
590.090 
509 000 

2.909.990 
I.OOO.090 
2.909.990 

50 
50 
80 

2 i 0 
209. 
309 
490 
300 
000 
290 
30, 

1 000, 

000 
000 
000 
900 
090 
000 
.900 
000 
090 
900 
000 

m 

RS | 
88 
85.03 
8G.10 
80.12 
85,25 
83 
8(1,25 
8(1,05 
85,50 
8 i ,50 
85 
8G 
88 
87 
89 
88 
80 
91,22 
00 
80 
90 
80,23 
88 
80 
87 
10.08 
88,05 
85 
8» 
83,05 
80.50 
87,50 
88,05 
87.10 
80,10 
88 
87.10 
88 
85 
89,50 
90 
85 
83 
82 
85 
85.01 
85 
85 
90 
87 
88 
80 
85 
85.01 
89 
85 
88 
75 
89,30 
89 
8!,30 
81.90 
82,10 
90 
88 
83 
89 
83 
85 15 
83.23 
85,50 
85,75 
80 
8G,25 
87 
87.50 
88 

86 
87 
83 
85 
84.30 
89 
88,25 
87,50 
80 
87.00 
87 
8 Í . 3 0 

P. Ensebio Eulecho. 
D. Jo-é Final. 
Condesa viuda de Torrepamlo. 
La misma. 
1). Francisco Lozano y Muñoz. 
D. José Guardamiuo. 
1). Manuel Mai tiiiez Indo. 
D I'olrieio Garcés. 
D. José Cosmes y Bardan. 
1). Fernando Fernandez. 
U Francisco Diaz. 
Sres Goizuela y Compañía. 
D. Carlos Domen. 
1). Diego Crespo, 
ü . Juan Orliz Saii.z. 
Síes. Bayo. Mora y compañía. 
El mismo". 
El mismn. 
D. Juan Orliz Sainz. 
El mismo. 
Sr. Goizuela y compañía. 
I ) . Benito de lá Fuente 
Sres Miranda ó hijo. 
D. Manuel Hodriguez. 

Mamii'l Anduaga. 
Julián Echagiie. 
Juan Miguel Sória. 

Sres. líeseansa y durcia. 
1). Carlos linieiiez. 

Indalecio Hornundez. 
Angel Calvo. 
José Hemlgio González. 
Balilomero Aslb.. 
Francisco Arriba. 

El mismn. 
U . Félix Moreno (Itiigles. 

Luis Brugiiera. 
Sres. Ornela y Zuazubisear. 
Los mismes. 
D. José Ventura Homero. 
El mismo. 
1J José de Yivanco. 
Kl misino. 
El mismo. 
El mismo. 
El misnio. 
El misino. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Francisco Martínez y Rívas. 

Maleo Palacios. 
Alejandro Sauz. 
Manuel de Mulieiizo. 
Francisco Alvarez. 
JoséSer rauu . 

3 009 090 
1.OOP.0l>« 

300.009 
209 900 
530 900 
399 090 
800 099 

1 090 090 
000.090 

28.090 
200.900 
«¡:0.i;00 
120.000 

5.990 900 
5.000 Oi.O 
1.009 000 
1.200 000 
1 001) 900 

10 009.000 
10 000 000 

209.000 
10.090 000 
18.000.000 

200.000 
6.009.000 

4U0 000 
8.900.001) 

109.000 
2 090.00O 
8 000 000 

32.000.000 
¡00.900 

4 000 000 
i.000.900 
2.000 000 

320 009 
1.010 090 

800.000 
400 000 

2.000 900 
S.OÜÜ.00O 
1.400 00O 

80.000 
80.000 
80 000 
80 OOÜ 
89.900 
80 000 
80 000 
80 000 
80 090 
80.000 
80.900 

120.009 
G.000.UOO 

300 000 
40.000 

109 U<'U 
. 1 090 0UO 

32 009 
(Se ronlimi.ii'á 

80 
85,10 
90 
89 
87 
88,50 
89 
89 
83,10 
88.50 
83 
85 
85 
83.20 
81.50 
88 
SG.GO 
87 
SI 
83 
82 
83 
83,70 
83 
85 
85 
85,10 
85,25 
85 
85 
83,10 
¡̂ 5 
8.1 
8G 
83 
8G 
85.10 
85 
88.02 
81 20 
85.20 
85 
85,20 
83.80 
85.70 
8U 
80.20 
80,50 
8G,70 
87 
87.20 
87.30 
87.70 
88 
88,13 
85 
8G 
87,10 
86 
8G 

) 

A M ' N C l O í l P A H T I C U L A l ' . R S . 

C l'ÓílitO I - Í O O I I Ó S . 

Por dimisión del qu-̂  la (lesemp'Tinba, 
está v.icaulo la plaza de Tencdnr de libros 
de esta sociedad, dotada en ocluí mil rs. 
anuales. 

Los que aspiren á obtenerla delcriin pro-
sonlar sus soliciunles en osla AilmioUtra-
cion hasta el día 24 del comente. Leou 14 
de Mayo de I S ü O . — E l Adiiiinisliadur, Fran
cisco Únale. 

Se lia encontrado la licencia de Frnnciseo 
Delgado Kcruaiidcz, soldado licenciado del 
Hegimieulo do ii .fanlería de NabaiTn, por 
¡niilil, naluralde Villamo de Orvigo, parroquia 
de S. Julián; se halla en poder üe Facuiulo 
de Cea, que vive en esta ciudad, en el local do 
la sociedad de CnúniTO LEONÉS. 

Imp. y liiograliu de Jo;é ü. Uedondo, Pl'jtcrias, 7. 


